SESION EXTRAORDINARIA DE 27 DE MAYO DE 2009
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Mª Inés Sánchez Blázquez

D. Indalecio Blanco Pastor.

D .Feliciano Rosado Jiménez

D.José Luís Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a veintisiete  de Mayo de dos mil nueve, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. No asistió al acto el concejal Sr. García López
        Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad.

	Aprobación de las Bases de Selección del Plan Extraordinario de apoyo alelan de Empleo  Local.
	        De acuerdo con la LEY  2/2009 , de 2 de marzo , para la puesta en marcha  de un Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local, se han concedido a este Ayuntamiento la cantidad de 49.000,00€  por lo que se deben aprobar las bases abajo reseñadas:
1º.-PUESTOS CONVOCADOS:
           Se convocan seis puestos de operario de servicios múltiples, por periodo de un año con cargo al Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local (Ley 2/2009) en régimen de contratación laboral temporal por obra o servicio, a jornada parcial, (5 horas diarias, de lunes a viernes) de acuerdo con el salario mínimo interprofesional. La jornada de trabajo se prestará con arreglo a la organización que al efecto establezca la Corporación Municipal.

2º.- REQUSITOS DE L@S ASPIRANTES:
a) Tener nacionalidad española o de cualquier otro país de la C.E.E.


b) Ser mayor de 16 años.


c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.


d) Estar desempleado y constar como tal en el SEXPE.


e)No haber sido separad@ mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.


F) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal desarrollo de sus funciones.

3º.- SITUACION SOCIAL A VALORAR:
1º.- Por cada hijo a su cargo, 0,25 puntos.


2º.- Por cada hijo a su cargo, cuando sean más de 4 hijos, 0,50 puntos.


3º.- Por cada hijo disminuido físico o psíquico, 0,25 puntos.


4º.- Por no percibir ningún tipo de prestación por desempleo, 0,25 puntos.


5º.- Por haber finalizado la última relación laboral en los últimos 365 días respecto a la oferta de empleo, 0,25 puntos


6º.- Haber agotado una prestación o subsidio de desempleo en los últimos 6 meses, 0,25 puntos.


7º.- Situación Económica familiar:

· Hasta 3.000,00 € de ingresos, 6 puntos.

· De 3000,01 a 6000,00 € de ingresos, 4 puntos.

· De 6000,01 a 9000,00 € ptas. de ingresos, 2 puntos.

· Más de 9000,01 €. de ingresos, 1 punto.

Se entiende por cargas familiares, todos los miembros de la unidad familiar que convivan en el domicilio familiar, de acuerdo con el certificado de unidad familiar que facilitará de oficio el Ayuntamiento.


8º.- Por ser mujer, 0,25 puntos.


9º.- Personas con discapacidad, 0,50 puntos.


NO SE VALORARÁ NINGÚN MÉRITO SI NO SE PRESENTAN DOCUMENTOS PUBLICOS QUE  LOS ACREDITEN (DECLARACION RENTA, NOMINAS, CERTIFICADOS, ETC.)

4º.- SELECCION DE LOS ASPIRANTES:

Para seleccionar al aspirante se tendrán en cuenta las puntuaciones obtenidas en la valoración de la situación social acreditada.

 La Lista de seleccionados se expondrá al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante 5 días, periodo durante el cual se podrán presentar reclamaciones, no aceptándose en este plazo documentos acreditativos que no se hayan aportado anteriormente.

El Tribunal de Selección estará formado por un representante de la Junta de Extremadura, un Asistente Social de la Mancomunidad, un Secretario Interventor de Ayuntamientos y el Secretario de la Corporación.

5º.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:


El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta el día 3 de Junio, Miércoles, a las 2 de la tarde. Los impresos de solicitud podrán ser recogidos y entregados en las oficinas municipales en horario de atención al público. La lista de admitidos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento los días 4, 5 y 6 de Junio

           Dichas bases se aprobaron por unanimidad.

           Y no habiendo mas asuntos que tratar en el Orden del Día se levantó la sesión a las catorce horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto
              EL ALCALDE,                                       LA SECRETARIA,
          Fdo. D. CASTILLEJOS                             Fdo. C. MARTIN
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